
Núni4 105
Se suscribe áeste periódico, que 

sale los Martes » Jueves y Sábados, en las 
! Librerías de 1 os hí jos de Kodr ¡guez á 8 rs. 

al me», llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de portCi, y en la misma se despachan 

- ; i los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. .

• WX-®TI#’.O Bl ÍAllABOlWv
: ¡ , del Sábado ^ de Setiembre de 18í;i.

R-eaT Decreto adanhiendo en pago de ícontribuciones los do- 
yumentos iusti(ípa,t,ivos de anlicipaciones y suministros he- 
íH?.P^‘‘® a¿P”t>on¿s de guerra y los recibos del medio diez

mo de'183'7 y^i838, y lós 'de-Cáb^llos requisados.
0 .

^‘ " Tnt¡enrienda de la Provincia de PaUadoHd.=z 
■Piír él Ministf rio der ff^^ se dice d esta 
‘í/nendf ñeia c<m^fecha Q.€.del actual lo siguiente':

S. A.‘el Regente del Reino se ha servido 
divigirm^d -con ’fecha 14 -del actual el Decretó 
6¡gn¡enteí: u , ; ,

' „ Doña .'‘Isabel IIy por la, gracia de Dios y 
por la Constitución dé la Monarquía Española, 
ReiNá dedas 'Españas,;y ¡durante su menor ,edad 
Don Baldorñéró Espartero^ Dû que de 1,4 Victoria 
y ’de MopeUai, Rt'gcnte del’Reinó, á todos los que 
la& présentes’vieren y entendieren, sabed:/Que 
líis’'Gortés‘han 'decretado y Nos sancionado io 
•Si^úlentey

Articuló '!.? u Lós documentos justificativos de 
'ánticipacionés y' suministras, hechps para atencio
nes de guerra , y los recibos del medio diezmo de 
'i83y y i8'38''y' los de .Gabalios requisados, se 
•continuarán admitiendo por todo su valor como 
haSfa aqui en pago de la contribución extraordi
naria de guerra de 180 millones.

Art. a,° Los expresados-documentos de anti
cipaciones y suministros, se admitirán tambien 
jeni pago de las coutriburiones¡ ordinarias deven
gadas hasta fin de Diciembre ■de..i 840 y de las 
cantidades ejué 'resultan por cobrar de la contri
bución extraordinaria decretada por la ley de 3o 
dé Junio de i838 , y serán, para estos casos trans
feribles de urta Provincia á ^qtn con las formali- 
■dades que él Go.bierno considere necesarias.

Art. 3.” Se suspende por ahora y solo hasta 
^fin de-Marzo de:' i842., la admisión de los docu
mentos de anticipaciones y suministros anteriores 
á I.® de Enero de, 1841 .en. pago de las contribu
ciones ordinarias corrientes ó -sea de las vencidas 
desde ésta-mistna fech'â, que 1^0 estuviesen reali
zadas á la publicación de esta ley.

Por tanto mandamos á los Tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas de cijal* 
quiera clase y dignidad, que guarden y bagari 
guardar, cumplir y egecutar la presente ley cii 
todas sus partes, zz:Tendréislo entendido para sp 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique 
y circule, zz El Duque de la Victoria-

Y deseando S. A. conciliar el beneficio que 
p'0i‘ esta ley se hace á los contribuyentes para él 
pago de los impuestos órdinários, vencidos hasta 
fin de Diciembre dp iSzj-o y de los descubiertos 
ppr la contribución extraordinaria^ de i 838 , per? 
mitiendose no solo la admisión tie los documentçs, 
sino consintiendo la extralimitación de los mismas 
por medio de la trasferencia de una Provincia á 
otra ,’ con la seguridad de que lo^ indicados do
cumentos han de ser legítimos; se ha servido 
mandar que se observen las reglas siguientes:

J? Para que los documentos justificativos de 
anticipaciones y suministros hechos para atencio
nes de guerra de que trata el artículo 2.° cíe esta 
ley, puedan ser admitidos por las oficinas do 
Hacienda civil en pago de las contribuciones qup 
expiesa y en los casos para que los de clase tras
feribles de una Provincia á otra, han de llevar 
al respaldo el sello de la Intendencia de la Pro
vincia de que proceden y la toma de razón del 
Contador de Rentas de la misma.

2 .. El tenedor de los indicados documentos 
que los presente en pago, si es pueblo, han de 
estender a continuación del mismo documento el 
Alcalde y Procurador Síndico la obligación de 
responder el pueblo durante cuatro meses de la 
Ilegitimidad de aquellos, y si es particular, ha 
de prestar la misma responsabilidad y por igual 
tiempo bajo su firma si es de garantía para las 
oficinas , y en su defecto por otra que lo sea, á 
satisfacción de estas.

3 .® Los Intendentes bajo I3 mas estrecha! res- 
pon s a b11 i ( I a el, re m i ti rá n á 1 a Di recel on- gen era 1. de 
Remas Provinciales y á la .Contaduría general de 
Valores, relación mensual de los documentos en
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one durante el mes se estampe el sello y ponga 
la toma de razón de la Contadut ia; y de los qne 
por electo de la trasferencia se hayan admitido en 
pato durante el mismo mes procedentes de otras 
Provincias, expresando la de so origen, nomUre 
del sneeto ó pueblo qne hizo el suministro o an
ticiparon, distrito militar donde se liquido, la 
fecha é Importe del documento, el pueb o o 
particular qne le adquirió, á quien se haya 
admitido.

4? Las expresadas Dirección general de Ren
tas Provinciales y Contaduría general de ao 
res, ejercerán la 'vigilancia conveniente por rne- 
dio de estas noticias oportunamente adquiridas; 
y con el fin de que las obtengan estemudas de 
lina manera undorme circularán un modelo a 
las Intendencias de todas las Provincias corvigien- 
do en tiempo los defectos y omisiones que noten, 
y dando cuenta al Gobierno en caso necesario.

Lo que comunico á V. S. de Órden de A. 
píira su inteligencia y puntual cumplimiento.

Zo que se inserta en el Boletín ojicial de ta 
Pióvincia para conocimiento y gobierno de los 
¡Ayuntarnientos constitucionales de la misn2a. f a- 
Uadolid 3o de Agosto de iS¿^i..-^El Marques 
de Casa-Bizarro.

Núm. ^Q^.

Circular haciendo una aclaración sobre edificios de parUca- 
lares ocupados por destacamentos de tropa. .

- Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. = Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me comunica la orden circular 
'igniente:

Por el Ministerio de la Guerra con techa o 
del actual se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente. :=: Al Capitan General e 
Galicia digo hoy lo que sigue.

„El Regente del Reino se ha enterado del 
expediente instruido en este Ministerio con moti
vo de la instancia presentada por Don Fernando 
Magdalena, residente en esta Corte, el cual en 
concepto de apoderado de un hermano suyo, 
propietario de una casa de campo en el sitio lla
mado del Espiritusanto, Parroquia de San Julián 
de Soñeiro, Ayuntamiento de Sada, en la Pro
vincia de la Coruña, cuya casa se halla ocupada 
actualmente por nn destacamento de tropa, y lo 
fue anteriormente desde Agosto de 1^839 como 
fuerte contra los facciosos, solicita. 1. que se le 
deje libre la referida casa: 3. que al entregar
sela se tome razón del estado en que se halla. 3. 
que se gradúe el coste que será necasano pata 
ponerla en el estaño que tenia cuando fue ocu" 
pada : y 4 ° que por el Ayuntamiento ó Ayun
tamientos á quien corresponda pagar los tres 
reales diarios que señalo aquella Diputación pio- 
víncial por alquiler del citado edificio se satisfa
ga desde luego todo lo devengado, sin peí juicio 
de quedar á salvo el derecho del dueño de la 
casa para reclamar el aumento del alquiler que 

considera insufioiente. En su vista-».y teniendo 
presente lo informado por V, E-' en 16 te )ri 
último, y por el Ingeniero general en 15 del 
mes próximo pasado, se ha servido S. A. accec er 
á la expresada solicitud en todas: sus partes, y a 
fin de que la entrega ;de la casa á su dueño se 
verifitjue lo mas pronto posible^ es la vo unta 
de S. A. que si el, interesado exige la devolución 
de su casa, y es absolutamente indispensable que 
el destacamento que boy se halla en ella conti
núe en el sitio del Espiritusanto, disponga in
mediatamente V. E. que por la Hacienda militar, 
y con la correspondiente intervención del cuer
po de Ingenieros, se proceda, con sujeción á )as 
órdenes vigentes, á buscar en arrendarúiento^otia 
casa ó cualquier edificio que fuese á propósito, 
y que en el caso,de ño encontrar quien quiera 
arrendarlo, se forme por el citado cuerpo de In- 
genieros el correspondiente presupuesto para 
construir cuanto antes un cuerpo de guardia lo 
menos costoso posible í para - el’, jálojamiento del 
destacamento. Y respecto á que, según V.^ E. 
manifiesta, sé hallan en el mismo-iCaso que-,.el 
dueño de la referida casa otros'‘propietarios,‘^e8 
igualmente la vohintad de S. A , q.ó.e esta rcsold- 
cion se entienda aplicable en todos los casos en 
que pueda reclamárse por dichos-propietJulios la 
devolución de sus casasVen el concepto de qpç 
la construcción del cuerpo de guardiá ha de sc^ 
Solamente cuando los destacameñtos;^n,pellas, co
locados sean de todo pupto iod^pen^Wes-dy Uo 
haya absolutamente ninguno otro edificio:de qiie 
pueda echarse manó por contrata con .sn, dueño, 
sirviendo á V. E. de goblernoy que-Cón. lecha 
de hoy se dá conocimiento de esta resolution ai 
Ministerio de la Gobernación de la.Península,, a4 
Ingeniero general y al Intendente.general mihtívr..

Y de orden de S. A. el Regente del Remo; 
comunicada por el Señor Ministro deja .Qoberir 
nación de la Península, lo traslado á V. S. á hn 
de que insertándóla en el Boletiú. oficial de esa 
Provincia surta los efectos que dicha: resolucioa 
contiene. . / Á

Lo c^ue se inserta en este Boletín ójidal para 
conocimiento de todos los habitantes de esta Pro~ 
vincia. Balladolid- 3y de Agosto de 1841’—Jua/i
Gutierrez.

Núm. 204.

Circular para que se llëve à efecto la Rêal orden que declara 
el .servicio que han de prestar los Milicianos ISacionales 
que accidentalmente pasen del pueblo de su domicilio á 

otra población.

Gobierno politico de la Právinda de PoUa- 
dolid.zrzEl Señor ■Subinspector dedo Milicia Na’ 
donol de esta Pi oi/indá' me aice con fecha 2.'^ del 
actual lo siguiente:

„Existiendo en esta población vatios sugetos 
que se titulan Nacionales, usando del distintivo 
de tales, sin que en ésta SubinSpeccion conste^ su 
procedencia ni la legitimidad de ellos; y a fin de 
evitar abusos qué pudieran cometerse bajo de
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este disfraz, creo de rai deber acompañar á V. S. 
copia de la Real-orden de 2,0 de Octubre, de i 836 
para que se sirva recordaría én el Boletín oficial 
y. poder exigir su curaplimiénto á los contra-* 
ventores.’'

Y no ob.^tante que con fecha 10 de N^o^em^ 
bre del mismo año de }S36., se circuló . dicha 
Heal órden en el Boletin ojícial 'le esta reoein- 
cM numero \3q accediendo d los desedi ddl 
indicado Señor Subinspector de dotacionales, he 
dispuesto se recuerde nuevamente su mas puntual 
cumplimiento, cuyo tenor es el siguiente:
-r „ Ministerio de la Gobernación de la Penín- 
8i^Ía. n: Real orden.—He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de la comunicación de V^ E. 
de 18 del actual acerca de las disposiciones qué 
propone la Junta consultiva de U.Milicia Nacio
nal respecto á los ^individuos de ola expresada 
Milicia que con el carácter de''transeuntes se 
presentan en esta CÓrte y en las Capitales de Pro
vincia,, ^ya para hacer gestiones de cuabjuiera 
especie cerca de las Autoridades, ya tarnblep para 
evacuar asuntos propios y particulares. Mas como 
él principal objeto de estos benernéritos Cuerpos 
sea siempre conservar el orden público y defen
der la Constitución y el Trono de nuestra ino- 
cénté Reiná Doñü ÍSaBEL Ii; es necesario que 
éus individuos, aunque aislados y en cualquier 
ppóto donde se enenentren, formen un todo 
hpmogéneo y compacto con sus dignos compañe
ros de armas, y que donde quiera que se vuelva 
la vista , se hallen siempre Cuerpos colectivos y 
nunca individuos diseminados; y S. M. para 
evitar estos inconvenientes y proveer á los esti a- 
vios ó consecuencias que pudieran resultar de 
esta misma faltá de unidad, se ha dignado adoptar 
Ias disposiciones siguientes: - -

‘ 1.* Todo Miliciano Nacional que accidental* 
njénté pase del pueblo de su domicilio á otra 
población cualquiera, se presentará, al Su bins peer 
for, Comandante,,. Capitan ó Gefe. de la , Milicia 
Nacional de su nueva residencia en los primeros 
quince dias de su llegada en Madrid y en los ocho 
priraeros en las demás Capitales y pueblos dej 
Reino, si intentase permanecer en ella por mas 
dias de los expresados.

2.’ Recibirá inmediatamente agregación al 
Cuerpo de su arma, si le lud/iere, ó á cualquiera 
otro de la Milicia Nacional para que preste sus 
servicios en su clase si la hiciere constar.

3.’ Las solicitudes en que se alegue el mérito 
de pertenecer á la Milicia Nacional, deberán 
siempre acompañarse de un certificado que de-? 
muestre el celo patriótico del interesado en par
ticipar de las fatigas anejas al servicio de estós 
Cuerpos.

4’ Se prohibe el uso de uniforme y cual^ 
quier otro distintivo de la Milicia Nacional para 
todos aquellos que falten á los requisitos près* 
criptos en las disposiciones anteriores.

5.’ Las Autoridades civiles y militares y los 
Gefes de la Milicia Nacional de cualquiera gra-

S6í 
duacion, están facultados para hacer cumplir con 
toda exactitud estas determinaciones.

De Real órden lo comunicoj á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento, zz: Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 
J836.zzJoaquin María Lopez zzSenor Inspector 
General de la Milicia Nacional.”

Valladolid 2.3 de Agosto de iS^i.zzz/uan 
Gutiérrez,

Júnta de Dotación del Culto y Clero de la 
Díóc.esis de Palencia, z: Desde que se anunció á las 
Córtes por el Gobierno la presentación dé un pro
yecto de ley para lá Dotación dél Culto y Clero, 
se persuadió esta Juma que terniinaba su misión 
con el dividendo final de los productos del cuátró 
por ciento de 1840 y su cuenta, habiéndóse confir
mado en está creencia á luego que tuVo efecto la 
presemacion indicada. No apartó Su, vista por eso 
de la ley que la constituyó en administración; tam
poco, dei tiempo que en el presente año va que
dando atras, acumulando las necesidades del cul
to y sus ministros, y menos dél giro que lleva 
la discusión de la ley que ña de reemplazar á la 
dei cuatro por ciento; y si bien vé que el Gobierno 
se ocupa en' proporciohar medios que aseguren iá 
decorosa sustentación de tan sagrados objetos, conoce 
también que el plazo de su positiva realización 
lleva en su misma gravedad el rètra.Sû y el consi
guiente desnivel con,la premura de las necesidades 
y la oportunidad de ’ iá éstácion.

Esta circunstancia y su conviécion profunda de 
que no es' ni puede ser el ánimo dé los Legisla
dores que por un solo momento esté desatendido el 
Culto y Ciero, ha hecho que eSia Corporación ' se 
fije en la' ley de i6 de Julio de 1840; ^ à vista 
de que el,, tiempo de ia recolección dé Tos frutos 
territoriales y pecuarios ha llegado; que aquella ñi 
esta suspendida ni derogada; que de ''mantenersé 
apática,, dejando pasar el tiempo de la .aplicación 
de dicha ley., incurriri.a en una' respóñsa'brlidad 
terrible,; 7 que el. Gobierno ha indicado enla 
sesión exíraoirdinaria de 14 de Julio ylíimo en el 
Congreso de Señores Diputados que eñ iodó ¿asó 
los p;¿güs. por este concepto serán abónad'os , enf- la 
Çoniribuclpi) que Jas Córjes, decreten dé ia manera 
que se ha practicado con ,eï ip,ed¡o diezmo; se'^ lia 
decidido,,, despues de habe.r tornado ,en pesó todas 
estas consideraciones, á dar principio á la recau
dación dei. referido cuatro por ciento.” , , '

La Junta, que cuenta ton la autoridad y. apoyo 
del Señor .Intendente de la Provincia, para hácef 
cumplir las obligaciones que respectivaméiiie la ley 
impone á Jos Conn ibuyenies, encargados, de 'la re
caudación y Alcaides constitucionales de* íos^puebloG 
se promete de los primeros que lejos défáaf 
á medidas coercitivas y desagradables j' sean-génefO'* 
sos comó'hijos de una nación piadosa y 'eminente- 
mente'' católica : y de Jos colectores, con todos los 
demas partícipes, cooperadores é interventores que 
desplieguen actividad en la cobranza guardando 
entré.sí el mayor órden y armonía.

Al efecto se observarán las disposiciones.isi- 
guientes : , . ,

1.^ Luego que los Señores Párrocos reciban esta 
circular se pondrán de acuerdo con los Alcaldes 
cons.iiiuciQ.oales de sus respectivos pueblos, y reu
nidos en junta con todos los demas participes loca-- 
ks que .presidirán aquellos y el mas .antiguo en los
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562. 
pueblos que hubiese mas de ufio, nombraran colec
tor bajo su responsabilidad.

2 .^ Se abrirá la cilla ó panera en que han de 
ingresar los frutos,, pouiéndola tres llaves, de que 
tendrá una el Colector, otra el Alcaide constitu
cional, y la tercera el Párroco ó Beneficiado mas 
antiguo.

3 .^ El Colector abrirá dos cuadernos foliados y 
rubricados por el Alcalde constitucional, como de
legado de la Contaduría Diocesana en defecto de 
uo poderío esta verificar por la urgencia dei tiem
po, en que siente los productos de la primicia en 
uno, y en el otro los del cuatro por ciento de 
frutos y ganados, expresando individual y nomi- 
nalmente los sugetos que lo paguen.

4 .^ Debiendo íormar todos los frutos un acervo 
común es lo mismo que se recauden en un punto 
que en otro, y e;h este supuesto ingresarán en la 
cilla donde se desgranen, manifestando en el cua
derno la vecindad del contribuyente, y asimismo se 
sentará con distinción lo que proceda de despoblados

5 .® Los productos de genitura, lana y queso 
que.los contribuyentes prefieran satisfacer en dine
ro à que están facultados por la ley; se regularán 
convencionalmente con los contribuyentes, y de 
acuerdo de la Junta de partícipes locales, á los 
precios corrientes en la cabeza del Partido judicial 
á que correspondan ó en el punto mas próximo de 
mercado: de que á su tiempo remitirán-el atestado 
que lo acredite.

< ^.* En el acto de ejecutar sus pagos los contri
buyentes se les proveerá de recibo por el Colector 
cdn el visto bueno del Alcalde constitucional y el 
tercer Clavero, con arreglo ai artículo 34 de la 
Real Instrucción de 25 de Julio de 1840, cuidando 
no haya la menor omisión en esta parte por interés 
de Jos mismos.

7.^ Los corderos, lana y queso que se recauden 
en especie, el lino y demas menudencias que no 
puedan conservarse, se distribuirán entre los par
tícipes locales, guardando proporción con suá an
tiguos derechos, pero escluyendo de esta distribu
ción á las fábricas; y lo que por este ramo se re
caude á dineto á virtud de la disposición 5.’, y ló 
que proceda de cabezas impartibles y cúotás deter.^ 
minadas por costumbre, sé pondrá en poder de los 
respectivos Arciprestes, exigiendo redibo,' J 
"8'.’- Los productos dé la primicia se‘ entregaran 

a las Iglesias para el culto y salarios de sus depen
dientes en proporción á las demas necesidades, re- 
párnéndoiós donde hubiese dos ó mas con‘ anuencia 
de ja junta'docál según los gastos y rentas ed 
predios de cada una.

9.*, Todas las demas especies y frutos se con
servarán en las cillas á disposición de l'a Jünia., 
no pudiendo echár mano de cantidad alguna sin sü 
orden, a escepcion de lo que proporcionado al pro
ducto, y procurando la mayor economía se' necesite 
y ’contrafeo por la retribución de los recogedores, 
panera'y Jiros gastos absolutamente indrspenlables.

fO.* En los cinco Arciprestazgos de rigurosa 
montaña^ Bedoya, Cardano, Castrejon; Órdéjon y 
Polaciones,' se repartirán todos los menudos con' 
forme á la disposición 7.* con inclusion Je lo qué se 
cobre á dinero, reservando los mayores en las cillas.

11.* Se reserva la Juma detallar la é,s¿ála/del 
premio de Colectoría realizable en especie,’ qde co- 
municará á los Colectores al tiempo de rcmiiiries 
Jos egemplares para los resúmenes ó Teláciones de 

tazmía y cuenta de lo distribuido^ que la Gontádüfíl 
debe formular; y á la vez acordará las medidas 
convenientes para la recaudación y Adminisiia.cion 
del vino mosto. Palencia l.° de Agosto de 1841“ 
Gaspar de Cos y Soberon, Presidente r: Florencio 
Lorente. — Juan Machuca. — Santos Perez, r: Miguel 
Iglesias. — Mariano Amor, Secretario. —-: Ceferino 
Dominguez, Contador. ’

1/1/1/ /1/1/11/1/1111111111111 /1'1/l/l'l/Vll/l/l/l/l/l/l/l/l/l/ll/l/Wl/l/M

ANUNCIOS/ t .
Ayuntamiento constitucional dé Peñafiel. ±íRá- 

biéndose concedido por S. A. ef Regente del Reino,/ 
en órd’en de 12 de,¡este mes, ia competeotíe;-áutori- 
zacion para celebrár qua Feria annual en. esta yilja. 
en los dias 9, ló-, 11, y 1,2 de Setiembre; .ha acor- 
pádó' este Ayuntamiento que se de principio al uso 
de esta fácuitacl ¿h 'él presenté año, celcbrándose ’ú 
indicada Feria en lok expresados dias del proximo 
Setiembre., y .qué! se-'anuncie jeomo se hace , en i d 
Boletín oficial,; tde icsta Provincia para que llegaría 
n.oiicia de los habitantes de la misma, y puedan caq- 
currir los que-lo tengan por conveniente, Peñafiel 
Agostó 2Ó de 184í.cpEl Presidehie, Ruperto db la 
Puénté.

;—w. lOa/•

Se halla vacante la plaza' de Cirujano del pue-^ 
blo de-Lomoviejo. de esta Proviiieia, cuya dotación 
consiste en ISu fanegas de trigo ,repartidas, emre 
5U vecindario,. 9 celemines db trigo cada uno de lus 
qué se resuran en sus casas, y por separado cuatro 
Eclesiásticos, y los partos y golpes de mano aïradâï 
todo cobrado por el'Facultativo. Sé admiten memoi 
riales hasta el f9 del proximo mes de Séltémbréj 
en cuyo dia se: proveerá Se -ad viet re que ids me
moriales se han de dirigir francos,Je /porte. • y ^i

’ Dos pastos para la próxima invérnià y sùfîcîentes 
a mantener 2,150 cabezas lanares éh los efectos dé 
Propiós y término-de ViUaniíéva de Duero, '¿e'sa
can á pública subasta. Quien quisiere arrepdarlos 
para alprovechar su disfrute, comparezca en ei 7- de 
Setiembre y en una de las Casas ConsistoriaJes J^ 
dicha villa ante el Ayuntamiento consi¡iuc'iooal,ae 
'efía, quien para su remate ha Señalado dicho dia/ 
y* hórá de las ohce de su mañana. ' ■ ’ . ‘

: Po,n Agustín . Seco, vecino de Madrid, ,vende; 
I.® Una tierra al pago de la Fuente la Baca, do 
habida de I,'59o ésta Jales, lindante por Oriente con 
un prado de la Villa de Villanueva de Duero, y áf 
medio dia con la raya que divide la jurisdicción de 
Valdestillas: 2,° Otra tierra en el pago de .-Val-deja ¿3 
la , de. cabida .de 1,326 estadales, lindante al .Qiieaito 
con tierra de Miguel Carretero, y al Norte con Casi
miro de la BaJilla:' S.” Otra tierra de tres cuartas 
y medra que fue de Margarita Caballero, y está cq 
la Vega al frente del prado cerca de la fuente def 
Piojo. .De-estas: tres tierras tiene en su poder Don 
Agustín Seco, Su dueño, los títulos ó sean escritun 
r^s. de propiedad. Oi alguna persona quisie.se. cotUn 
prarias, puede tratar de ia compra en Valladolid 
con Don Plácido María Orodea, Profesor de huma- 
Hidádes, en la calle deí Obispo número l.°, ó diri- 
girsé á Don Agustin Seco, en Madrid calle de 1» 
Zarza número 2,° , .

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, num. i*
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SUPLEMENTO
663

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 4 do Setiembre de 1841#

ÀRTÎLÜLODÊ ORICIO- ¡ i

Comisión principal de Arbitfio^ ¿é AmOrtiieiOidn dé id 
PrO'üin^ía dé raUadoUdi

ANUNCIO NuM. 871.

ÊF Señor Intendente de esta Próvincía, jtor de- 
cretosMe ayer, se ha hervido aprobar los ItmateS 
de las-Juicas nacionales que a eontínuaeion se expre
san celebrados el dia anterior en las Salas Con
sistoriales de çsta Capital, loS euaies obíuvieton ei 
resultado siguiente: ; l '

Una heredad de tierras en íéítnino de lá villa 
de TordehutroS que perteneció al GOnvento de Mon
jas Claras de la misma, compuesta de ó pedazos, de 
cabida en junto de 4 obradas y íOO estadales, entre 
Jos cuales se hallan ;S)t»0 carros de i piedra, estaba 
tasada en 6,150 rs., y se ha rematado en 6,170. .

Otra heredad de tierras que en término de Vi- 
jlavelUd pertpneció ^1 convenio de Monjaá de lá 
Concepción de la ciudad de Toro, comlpuesta de 18 pe
dazos, con inclusion de una era de trillar, que ha
cen en jumo 22 obradas y 13$ estadales, fue ca
pitalizada en 11,160 rs , y rematada en 11,170.

Otra heredad de tierras en término de diéhOiVi- 
líávellid que perteneció al suprimido convento, de 
Dominicos-de la misma ciudad de Toro, compuesta 
de 11 pedazos, de cabida en junio de 13 obradas y 
117 estadales, capitalizada en 5,400 rs.,. y remata
da ení5,4l5.

Y otra heredad de tierras que en término 4d. taduríacon deducción del 10 por 100, 46,380 rs., 
cuyas fincas, Según lo acordado por el Señor Inten- 

convento de San Zoll de Garrión, compuesta dé 32 dente de esta Provincia, s,e han dividido y van á
pedazos, que hacen en junto 40 obradas y 3o9 esta- Subastar en la forma siguiente} t

Quintanilla de Trigueros perteneció al Suprimido

I daíeá ^ capitalizada ért (7,^00 reales , y tótnátáda 
: en 8,000/ / Í i ■' ^

, Lo que áe anuncia ai publico eri cümpíimiento 
* de lo prevenido en el art 38 de la Rbai Inétruceion

• de 1.° de Marzo de 1836^ Valladolid L° d4> Setiem- 
'‘bré dé 1841. íS Agustín 'Ípeijon.

■ AXUNCIO Ñutí. S72^

Mediahte el áJlartánlienio que séqhá mánifes- 
lado á satisfacer la caqtidád ma^ áíí| en que han 
sido valuadas las fipeas óacipnáleS qü^ feo seguida se 
expresarán, el he ñor Ínitendente dé ést'á Provincia, 
por decreto de 10 de Agosto úliídío, há señalado los 
diaS y horas que también se dirán párá losíremates 
que de ellas han dé célebrarse en las Salas Con
sistoriales de esta ciudad,‘ante el Señor Juez de 
príinerá instancia, con mi asistenciá'y ciiacion deí 
ProGUfádor Síndico, á saber í /

PincaS cuyos rebiaies sé ûüun^î’&ü. ■ '

Ünâ heredad de tierras en término de là villi 
de Villalón que perteneció ai suprimido convento 

. de San Francisco de Paula de là’misma, compuesta 
i de 38 pedazos, con, inclusion de una era, de cabida 
’ en junto d,e Í 53 higuadas, y 5 de viña, que hacen 

44 cuartas: valen e,n renta anualmente las tierras y 
era 49 fanegas 10 celemines de trigo, y las V^nas 350 
rs. en metálico'^ y en venta en junto, segUn la . tasación 
pericial ól,537j y ségun la capiializacion de la Con

DIVISION DE LAS VIÑAS.
Para el dia ÍÍ de Octubre proaimo •bénidéro dé- once y rnedid a dos dé sü tatdó dé niédia éntnedia bora 

Cada suerte. '

Nú merci 
de 

suertes.

lúenS. 
de 

pedazos.

CABINAS- 

Suarias.

Renta anual.
Tasficiorl peri- 

. ciah I

Jiédiés íiñ.

CaJjitalizacion.

Aëales vri.ZíealÉs.

1/ 1 2 16 a Í,6ó0i 480.
1 12 : 9^ ( 6,OOOi 2,85oí

3’» 1 18 ' 143 7j^óói 4.29 o.
4'' 1 a ¿j3ooj 1,200.
5/ i 7 5,000; i,68ó.

5 5 44 35o 22,0OÓi ió,5o0i
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'¿64 IDEM DE LAS TIERRAS.

•.Dfúm.
de suertes.

Id, de pe
dazos.

, , CABIDAS.

Í?jfÍPaH«BHKB5WKB3a«W«SBB!í«S^^

BE^TA ANUAL, Tasación pericial

Feules vn.

Capitalización.

Feules vn.Higuadas. Estadales.
Fanegas.

Trigo
| Celemines.1 Qllos.

Para é l dia ií de id. id de once á dos de SU tarde de media e'n 'media hó^a cada suerte.

l Í Í5 5» 4 10 » ) 1' 3,750. 3,480,
2 i 4 »» 1 4 2 1,000. 990.
3 4 »» 4 2 1,600. 99o.

' 4 ” 1 3 '300 3 2 - 938. ^30.
5 , i 7 200' / 2 .4 2 1,500. 1,710.

J ; 1 3 200 ' \ 1 ^^ 2 . 700.' - ' .930.'.

Diá 12' de , id. de id. d id.

7 i 4. »» 1 4 2 800. 990.
8 i 4 »» 1 2 ' ‘ 800; 990
9 i 4 100 1 2 1,062, ■ ,990.

10 í 7 »» '2 • 4 '2 1,750. ' 1,710.
il i 3 1 ' ‘ j»' 2 750. 750. .. ■ ti

12 i 100 »» i 200. 315.

Dia 13 de id. dé td. á id.
1

Í3 i 3 100 1 2 812. 750.
i4 i 3 1 »» 2 600. ' 750.
Í5 i í 200 »» 5 2 300, 330.
Í6 1 6 »» 1 ii »> 1,200. 1,380.
i^ i 5 ”á 1 7 »> 1,000. • 1,-140.
18 1 3 ÍOO 1 ») 2 325. - '750.

Dia 14 de id. de id. á id.

O i 3 200 i 2 875. 750.
20 i 2 300 »» 0 2 5 50. 570.
21 i i 200 ' »> 5 »» 300. 3.00
22 i i 200 »> 5 »» 300. 3. 00
23 1 i »» j» 3 2 ' 250. 210.
24 i 3 1 »> 2 600. 750.

Dia Í3 de id. dé id. ¿i ■ id.

25 i 5 >» 1 : 7 . « 1,250. 1,140. »

26 i 4 »» 1 4 1 800. 975..
27 i 4 »» i 4 1 800. 975.
28 i 4 i 4 1 U. 1,600. 975.
29 i 2 »» »> 7 2 500. 450.
30 i 3 1 »» 2 750. 750.

Dia i7 de id, de diez á dos de id. 7

3Í i 5 200 i 9 »» 1,100. 1,260.
32 i 2 »» »» '7 2 500.
33 i 2 200 9 »» 500. 540. ¡
34 i 15 »» 4 9 2 3,750. 3,450.
35 i 2 200 >» 9 »> 625. 540.
36 i 4 í» 1 ■4 2 1,000. 990.
37 1 2 . 200 j» 9 »» 2,000. 540.
38 i 200 »» i 2 1,500. 90.

38 , 38 153 . 49 10 »> 38,637. 35 ,880.

No consta que dichas fincas se hallen gravadas con cafga alguna, y su anendáraiento sigue por 
la tácita.
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Lo que se anunció/.ai público á fin Je que las ' 
personas que gusten interesarse en la adquisición de 
las referidas tincas, acudan á hacer las proposicio
nes que ies‘-cOUyengan al parage señalado los dias 
y horas citados Valladolid 1.® de Setiembre de 
1841. rr Agustín Teijón.

.ANUNCIO. NüM. 873.

Mediante el allanamiento que se ha inanifestado 
á satisfacer . .la cantidad mas ;alta en que ha sido 
tasáda la finca, nacional que en seguida se expresa, 
el Señor Intendente de. esta... Provincia, por decreto 
de ayer, ha ■ señalado para su remate el dia 18 de 
Ociubre p.róximo * venidero de once á doce de su 
mañana en las Sallas Consistoriales de esta Ciudad 
ante e^ Señor Juez de primera .instancia, con. mi 
asistencia y.xitacioín del Procurador Sindico.

Finca cuyo remate se anuncia. .

Una hatcienda .en término de la villa de Serra
ndi dque pejieneeiñ al suprimido convenio de San 
Pablo de esDa; Ciudad, coinpuesia de las fincas rús.- 
ticts y urbas siguientes.' .

Una heredad de tierras de pan llevar de cabida 
dé¡22S obradas y 353 estadales, dividida en 37 
pedazos. , '

Otra id. /de viñedo, compuesta de 11 pedazos, 
que hacen en junio 68 aranzadas y 288 cepas.

Una era de cabida de. 165 .estadales,
Y una casa-lagar en el casco de dicha villa qu.é 

consta de habitaciones altas y bajas, dos lagares con 
cuatro máquinas de pisar uva, panera , cuadras, cu- 
beriizos, pajar, dos pozos con igual número de pilas, 
y bodega con 19 cUba.s, ésta se halla hundida en gran 
parte, y el edificio muy deteriorado, siendo su figura 
la de un polígono,irregular de 7 lados, en que están 

.comprendidos 45,283 pies cuadrados de superficie; qu- 
yas fincas valen en renta anualmente 700 rs. en dine
ro, 21 fanegas 4 celemines de trigo-morcajo, y 21 
fanegas 5 celemines y 2 cuartillos de centeno equí- 

• valente todo á 1,4(8 rs. en meiálicoj y en venta, 
según las respectivas tasaciones periciales fl3,946,rs, 
y 25 mrs.; y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100, 42,540 rs. 

■.No.consta se hallen gravadas con carga alguna, y 
sus arrendamientos vencen en 1843, 45 y por la 
tácita, aunque el .comprador , respecto del de 1845, 

..solo está obligado á respeiarle los tres primeros 
años prevenidos en Reales órdenes. ;

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 

.?ai p.aragc señalado el dia y hora que se cita. Valla
dolid 3 de Setiembre de 1841. s: Agustín leijon.

S6S 
servido señalar para los remates de Ias fincas na
cionales siguientes los dias y horas que se expresaí- 
rán, á saber:

Diá 23 de Setiembre de once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Fres
no el Viejo perteneció al ’convento de Monjas 
Carmelitas Descalzas de Medina del Campo, com
puesta de 9 pedazos, de cabida en junto de 19 obra
das y 255 estadales, tasada en 2,375 rs.

De doce á doce y media de id.

Dos cercas que en el casco de la villa de Olme
do pertenecieron al convento de Monjas de Madre 
de Dios de la misma, sitas una á las puertas de San 
Pedro, de tapias de tierra, y la otra al caño nuevo, 
jle cabida en junto de 62 estadales, capitalizadas en 
1,620 rs.

De doce y media á una de la tarde.

Una ribera fuera del Monastero de Ia Mejora
da, á quien perteneció, término de la villa de Ol
medo, de cabida de 2 obradas y 186 estadales, de 
la cual se hallan poblados de olmo negro de poco 
valor la mayor parte, 350 estadales, y el resto de 
prado con algunos blancos de ningún yalor, tasada 
en 1,587 rs.

De una d una y media de id.

Una cerca en el casco de la villa de Olmedo á 
la calle baja del caño nuevo, que perteneció al su- 

vprimido convento de Mercenarios Calzados de la 
misma, de cabida de 154 estadales, capitalizad^ 
en 1,590 rs.

Día 27 de id, de once á once y media de su mañanat

i Un solar en el casco de la villa de Medina del 
Campo situado en. el Arrabal de Avila, que pertes 
necio al suprimido convento de PremonstratenseS 

,de la misma j tiene un pozo de aguas , dulces medio 
cegado, con brocal de piedra, y su figura es la de 
un paralelógramo rectángulo, en el cual están com
prendidos 1,014 pies cuadrados, capitalizado en 
300 rs. . ¿

Cuyas éneas se hallan libres de toda carga, y 
<;sus remates se verificarán los dias y horas seña
ladas en una Sala de las Casas Capitulares de est^ 
Ciudad, y con sugecion á las reglas y condiciones 

.prescritas en la mencionada Instrucción y aclaracio
nes posteriores. Valladolid 30 de Agosto de 1841..:;5 
Benito Calero de Cáceres.

VENTAS NACIONAUEá.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.±5 
JELSeñor Intendente de esta Provincia, usando de 
Ia facultad que le concede el artículo 30 de Id 
Real lnstE,«<cion de i° de Marzo de 1836 ^ se ha
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SW
Continúan las adjudicaciones anun

ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes JNacionales n.'’ 516c

■ Provincia ds Padajoií. Ks. vn.

D. Pedro de'Ia Hera, para D. Juan Hi
dalgo , 'remató un asiento' de tierra, 
término de Frejenál , de 220 fanegas, 
sitio de Baiera, de las monjas de la 
Madre de .Dips,.de Jérez de los Caba
lleros, en. . . . . , ...... ... . . .

D. Miguel Antonio de Arrate remató 
una casa, en la villa de Fuente del 
Maestre, callé dé'la Corredera, de di
cha Encomiedda, á que da nombre, en, 

D. Francisco Mousa remató un cercado, 
al Kincon ^ término de la villa de Fre- 

‘Jenal, del convento de la Paz, de id., en.

120.00 £

62.o2o

20.000

Provincia de Guadalajara»

©. Felipe María del Aceval remató una 
tierra en Carra San Martin , término 

■ de la villa dé San Martin, de 5 fane- 
' gas, de la Concepción de Guadalaja

ra, en. . -;..... ,...,. . . , £,2úO
EF mismo remató una id. , â Marcbama-

liilo , termino de Marchamalo, de Í 
fanega, de id., en. . . . . ...... 24o

El mismo remató u-na 'íd., en La Senda
Perdida , término de id,, de 1^ fane
gas , de id. , en. ............. Uoó

El mismo remató una id. , en El Casca
jero, térmínó de id., de 2 fanegas, Í
de id. , en. <...,........., 532

El mismo remató una id., en Marcha- 
roaíiiio, término de id., de í fanega- ' 
y 3r celemines, de Íd. , en. . ... ... 800

El mismo remató una id. , en EÍ Val, 
término de íd., de 5 fanegas, de íd.. en. 2.3oo

Eli mismo» remató'una íd., en Cristódal, > 
término de íd. , de 2 fanegas, de id., 
eri. r d5o

El mismo remató’ una íd., sita en Vera, 
término de id., de 6 celemines, de 
id., en. ....... .r ........ Í5o

El mismo remató una id., en Carra Col
menar , término de íd. , de ó cefeiní- 
nes , de íd. , en. . . .......... loo

EFmismo remató una íd. , en San Pedro, 
térmíno de íd.,. de 1 fanega y 3 cele
mines , de íd., en. .... , . ..... 200

El mismo remató- una íd., en Val de Uce* 
da, término de id. , de 2 fanegas de 
id., en. . . . . . . . . . . . . . . ... 550

Ef mismo remató- una íd. , en El Recuert- 
Go , término' de íd. , de 2 fanegas, de 
id, en ........... r ....... 5oo

Provincia de Jaén.

D. Aureliano Beruete remató un olivar, 
sitio de Valdezorras, término de Arjo
nilla, de 25 fanegas y 3 celemines, t ■ 
cOn 505.. olivas, de San Fraticisco de 
la misma, en. . .    5o.OOO

Don José Anduaga Martínez, para ce
der, remató 7| partes, de la huerta, 
dé 3 fanegas, Í celemín y 2 cuarti- 
iloSjSiiio de La Dehesilla, término ; 
de Andújar, dé las monjas de Santa 
Clara de id., en. ..<...<. ... 48.5oo

D, Manuel García remató un olivar de 
5 fanegas 2 celemiíies de tierra y 190 
matas, sitio Cañada de la Granadina, • 
término de Arjónília , de San Erancís- 
co de id , en.i, , ¿ , , , 6.000

El mismo remató ü'n'o id' , de L.fanega . • 
y 38 matas, sitio de id-, término de 
id. , de íd. , en. ............ 1.254

D. Francisco VerjeS remató üna..haza:;de 
í fanega 3 celemines y 3 cuartillos, 
en la senda de La Vega, termiho de 
La Guardia, de Sá-nta Ana, de jaén,en. 8.ífao

El .mismo remató una huerta de Í fane- 
ga y 8| celemines de tierra,, en' La 
Torre de Juan de Ramos, término de 
J^^u , de Santa Clara de id,, en.... . . 20.200

El mismo remató un olivar de 2 fanegas, 
6 celemines con 17 mataS, sitio de lUo- 
gordiilo, término de Torre del Campo , 
de íd. , en. .^. . .     . 3.5oo

El mismo remató una huerta de 8 cele
mines y 2 cuartillos , sitio de Gambu* 
HoneS , término de La Guardia , de las ■ 
monjas de los Angeles de íd. , en. . . ló.oSo

El mismo remató un olivar de 2 fanegas 
9 celemines y 92 matas, sitio del Pra
do de Portales, de la Concepción dé ; 
Andújar, en. .........'. L .f i ' 3.loo

El mismo remató Uná hazá de tierra de 
2 fanegas y ó celemines, sitio de Ce- 
nopaSios, término de Arjonilla , idé ' 7 
San Francisco de íd , en . . !.,. . . .i.- ■ 2.300

EÍ mismo remató una huerta de 4 cele- , . - 
mines , sitio de Fuente la Teja, termi
no de Albanchez , de la Encomienda. ■ S 
de Bedmar, en. . . ; ; ■ : 3.1.00

Doña Luisa Aguilar remató un olívarde.' , 
5'Celemines con 63 matas , término de . 
la Guardia, de Santa Ursula de íd.,en . ■ giooo

La misma remató un cortijo, llamado Ca-F , ■ _ . - 
¿a Blanca, término de Hueliná , de 94 
fanegas y 6 celemines, con caSa de c 
teja , y 12ó éminas, de Santa Catalí- . 
nade Baeza, en. ........... . la Aoo

D. Gerónimo de la Caí remató un olivar ¿ 
de 5 fanegas con 200 matas, sitio de 
La Vega, término de Andújar, de la 
Victoria de id., en. .......... . 6.9Zo

(;^e continuará, y

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm. i.
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